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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2020-25-4-007273 

Res. 2499/2020 

ACTA N° 36, de fecha 22 de diciembre de 2020. 

VISTO: La Resolución N° 1797/2020 del Consejo de Educación Técnico

Profesional de fecha 27/10/2020, (Acta N° 28), por la cual se autorizó la 

realización de un Llamado para conformar un listado de aspirantes de Jefe y 

Ayudante de Internado Masculino y Femenino, en carácter interino y/o suplente, 

con 40 horas semanales de labor, para el departamento de Maldonado; 

RESULTANDO: I) que los aspirantes cuyo número de cédula de identidad se 

detalla a continuación no reúnen el perfil establecidos en las bases del Llamado: 

4.506.137 y 3.581.515; 

II) que el aspirante C.I. 4.166.061-1 fue eliminado en la etapa de entrevista; 

III) que el Tribunal que entendió en el mismo, eleva para su homologación el 

Orden de Prelación resultante; 

CONSIDERANDO: que este Consejo estima pertinente homologar el Orden de 

Prelación correspondiente al Llamado mencionado en el VISTO de la presente; 

ATENTO: a lo expuesto; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD (TRES EN TRES), RESUELVE: 

1) Homologar el Orden de Prelación: 

No APELLIDO Y NOMBRE C.I. PUNT AJE TOTAL 

1 TORT, Valeria 2.770.315-0 79.20 

2 CABRAL, María 3.828.071-5 75.80 

3 MAR TINEZ, N atalia 4.889.134-2 61.30 

4 REY, Viviana 4.299.547-9 59.00 

5 SIL VERA, Soledad 2.762.672-6 58.90 
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6 GARCIA, Cristian 4.166.061-1 57.30 7 AL VEZ, Sandra 2.581.743-4 56.00 8 DIAZ, María 2.717.021-0 55.00 9 CAMPOS, Ana 4.008.648-6 54.00 10 RODRIGUEZ, María 4.419.583-9 44.80 

2) Pase a la Dirección de Comunicaciones para su publicación y notificación a 

través del portal web institucional, al amparo de la Circular N° 54/00 del 

Consejo de Educación Técnico-Profesional. Cumplido, siga al Programa de 

Gestión Humana (Departamento de Selección y Promoción - Sección 

Concursos), a sus efectos. 
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